
                
 Municipio de Gilbert 

Entre Ríos 
                                          

Departamento EJECUTIVO      
DECRETO Nº 219/2023 

 
GILBERT, 21 de diciembre 2023.- 

      
VISTO: 
   La Ordenanza N°816/18, y las facultades conferidas por el art 107 
inc (H) y Art. 109 de la Ley 10.027 y modificatorias.- 
 
CONSIDERANDO: 
               

  Que, la ordenanza enunciada en el visto en su art. 5° el cual crea 
el AREA DE ADMINISTRACION, PROMOCION Y SEGURIDAD SOCIAL; 

  Que, resulta indispensable proveer un cargo Político a los fines de 
reforzar el desarrollo de tareas como coordinar, asesorar, promover y difundir 
con carácter municipal todas aquellas acciones que contribuyan directa o 
indirectamente a la atención, acompañamiento e integración social, cultural, 
recreativa y laboral de las personas con discapacidad y sus familias, en el 
ámbito de la ciudad, generar acciones de promoción y difusión, destinadas a la 
remoción de obstáculos y concientización de derechos, dentro del ámbito 
municipal y de la sociedad civil en su conjunto, mas todo lo regulado por el art. 
5° de la ordenanza 816/18,  

  Que, la nueva designada en el área antes mencionada se 
desempeñará en coordinación con la funcionaria designada en decreto N° 
216/23 como responsable de la Secretaria de Desarrollo Social de este 
Municipio;    

   Que, la designación que se realiza por el presente, corresponde a 
los dispuesto por la Ordenanza N° 816/18; 

  Que la presente designación se realiza con efecto retroactivo al 
día 12 de Diciembre de 2023.- 

   Que, se han analizado las posibilidades presupuestarias y 
financieras de la Municipalidad de Gilbert, determinándose la factibilidad de 
disponer de tal designación a los fines de dar cumplimiento a lo antes 
mencionado; 



Que, por todo ello, 
 
 

                          EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
                            MUNICIPIO DE GILBERT, 
                          En uso de sus atribuciones 
 

 

D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º): DISPONESE, designar a la Srta. JOHANNA BEATRIZ 
MUÑOZ DNI N°38.386.759, con domicilio real en calle Publica S/N de la 
localidad de Gilbert, Pcia. de Entre Ríos, como responsable y/o a cargo del 
AREA DE ADMINISTRACION, PROMOCION, ACCION Y SEGURIDAD 
SOCIAL, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social del Municipio de 
Gilbert, en los términos, modalidades y condiciones de la ordenanza N° 816/18, 
con las competencias y responsabilidades a desarrollar desde el área por la 
persona que se designe a cargo de su desempeño.-   
ARTICULO 2º): DISPONESE, fijar su retribución mensual equivalente a la 
suma establecida para la categoría de Operario Calificado conforme al Decreto 
N° 090/2013, con efecto retroactivo a partir de la fecha 12 de diciembre para 
quien se encuentra designado a cargo de la misma, sujeto a todos los aportes y 
contribuciones que corresponda por Ley como así también gozara de 
asignaciones y adicionales establecidos por ordenanzas.-  

ARTICULO 3º): TENGASE, la presente designación con efecto retroactivo al 
12 de Diciembre del corriente.-  

ARTICULO 4°): IMPUTESE, el presente gasto al Presupuesto y/o partida 
presupuestaria Municipal vigente.- 

ARTICULO 5º): REGISTRESE, notifíquese, comuníquese y publíquese, dese a 
conocimiento a contaduría y Tesorería Municipal y oportunamente Archívese. 
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